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DECRETo N" 5? [.-¡1cy

Vistos:

Decreto DEM No 877 del 24 de mozo de
2014, que opruebo Controto de Trobojo o plozo fijo entre lo Municipolidod de
Lolo, Deporlomento de Educoción y doño JOAN NICOLE PEÑA ARÉVALO: Artículo
159 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los foculiodes que me confiere
el Art. l2'y ó3" de lo Ley N"18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECREIO:

1.- REGUTARíCE§E finiquilo que do cuenlo
del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deportomento
de Educoción. en su colidod de Empleodory lo trobolodoro, Asisienie de Pórvulos
SEP de lo Escuelo lsidoro Goyenecheo collo D-ó94, Doño JOAN NICOIE PEÑA

ARÉVAIO, RUT N

2.- Lo onferiormente indicodo rige o conior
del 28 de febrero de 2015, por lo cousol "Vencimiento del plozo convenido en el
controto" estoblec¡do en el Art. I59 número 4 del Código del Trobo.io.

3.- PROCÉDA§E ol pogo de lo sumo de
§0.- (cero pesos) por concepto de feriodo proporcionol.

4.- MPÚIESE lo onleriormente indicqdo, ol
írr¡¡ zts-zg-ol -tx)4 suBVENctót¡ escoun pREtERENctAr.

COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.-
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-lnleresodo.
-Alcoldío.
-Confrolorío.
-Tronsporencio Munic¡pol.
-Sub-Depfo. Finonzos.
-Sub-Deplo. Personol.
-Corpeto Funcionorio.
-Archivo.-
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